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Dístribución: 

AVH/DMV/vafu 

A CALDE (S) SECRETARIO 

VISTOS: El artículo Nº 77 de la ley Nº 
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión 
Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo Municipal que aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2018; y, las facultades que me confiere la Ley 
NºlS.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO: 

APRÚEBESE Y AUTORICESE la actividad 
llamada "Día del Desaño", a realizarse el día 30 de mayo de 09:00 a 16:00 
horas en Escuela Inés Muñoz de García y Polideportivo. 

Dicho gasto se imputaráa la cuenta Municipal Nº 215.21.04.004 del 
centro de costos 050501 "Programa deportivo recreativo y espardmiento" de la 
oficina Municipal de Deportes. - 

ANOTESE, COMUNIQU SE Y ARCHIV SE.- 

CASTRO, 23 de mayo de 2018.- 
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